
Estos síntomas suelen ser leves y aparecen de forma gradual. Algunas 
personas se contagian pero no desarrollan ningún síntoma y no se sienten 
mal. La mayoría de las personas (alrededor del 80%) se recupera de la 
enfermedad sin necesidad de realizar ningún tratamiento especial. 

Formas de transmisión:

• La principal vía de contagio es a través de gotas que expulsan las 
personas infectadas y hacen contacto con nuestros ojos, nariz o boca.

• Tocar objetos contaminados por el virus y posteriormente tocarse
cara, ojos o nariz sin haberse lavado las manos.

Pasos a seguir en caso de sospecha
de ser el portador del Coronavirus

• Si una persona presenta alguno de los síntomas mencionados 
anteriormente puede llamar al número de emergencias: 
3338233220 que está disponible las 24 horas del día y donde 
se le realizará una evaluación rápida y de acuerdo a esto se 
canalizará el caso a Epidemiología para continuar la 
investigación epidemiológica.

• Una vez que cumple con los criterios clínicos epidemiológicos 
se procede a la prueba exudada para declarar si es o no,
un caso confirmado.

 

Ficha informativa con recomendaciones
para manejo de estrés en empleadores
en tiempos de COVID-19

El estrés laboral trae consigo complicaciones en el trabajador que van desde 
una disminución en la productividad hasta comprometer la supervivencia 
del Centro de Trabajo. Por ello, es necesario identificar y actuar ante los 
factores que puedan propiciar estos escenarios.

Causas:
• Temor por perder la salud.
• Bajos / nulos niveles de productividad.
• Reducción / paro en la actividad.
• Riesgos de salud con colaboradores / ausentismo.
• Falta de liquidez para pagar nómina y absorber otros gastos.

Una vez identificada cuál es la causa del estrés,
se lleva a cabo una gestión del riesgo.

• Análisis de la situación y evaluación del riesgo.
• Elaboración de un plan de actuación para reducir

el riesgo de estrés laboral.
• Puesta en marcha del plan de actuación.
• Evaluación del plan de actuación.

Hay tres formas para detectar tempranamente la existencia
de problemas y evitar que se agraven:

• Vigilar con regularidad el grado de satisfacción
y la salud del personal.

• Asegurarse de que los empleados saben
a quién dirigirse para hablar de sus problemas.

• Saber dirigir a los empleados para que reciban ayuda profesional 
cuando parezca que están atravesando dificultades serias.

Cuando las medidas de prevención del estrés laboral han fracasado,
es necesario actuar rápida y oportunamente para ocuparse de los 
trabajadores afectados y, en caso de ser necesario, solicitar asistencia 
especializada. 

Cultura institucional
Finalmente, los empleadores deben conocer la cultura del Centro de Trabajo 
y examinar la gestión del estrés laboral, pues esta también afecta a la forma 
en que se reconocen y resuelven los problemas.

En caso de ser necesario, se deben  poner en marcha intervenciones 
destinadas a cambiar la cultura institucional como parte del proceso
de mejora de la gestión del estrés laboral.

 
Fuente:  La Organización del Trabajo y el Estrés - OMS

Detecta los síntomas:

También puedes presentar:

• Dolores de cabeza, huesos y músculos
• Congestión nasal
• Escurrimiento nasal (moco)
• Dolor de garganta o diarrea 
• Dificultad para respirar.

Los más comunes son:

• Fiebre
• Cansancio y
• Tos seca

Es importante guardar la calma, se presenta las 
siguientes medidas de prevención  con el objetivo
de evitar el contagio masivo.

Ficha informativa

con recomendaciones
para manejo de estrés
en empleadores
en tiempos de COVID-19



Estos síntomas suelen ser leves y aparecen de forma gradual. Algunas 
personas se contagian pero no desarrollan ningún síntoma y no se sienten 
mal. La mayoría de las personas (alrededor del 80%) se recupera de la 
enfermedad sin necesidad de realizar ningún tratamiento especial. 

Formas de transmisión:

• La principal vía de contagio es a través de gotas que expulsan las 
personas infectadas y hacen contacto con nuestros ojos, nariz o boca.

• Tocar objetos contaminados por el virus y posteriormente tocarse
cara, ojos o nariz sin haberse lavado las manos.

Pasos a seguir en caso de sospecha
de ser el portador del Coronavirus

• Si una persona presenta alguno de los síntomas mencionados 
anteriormente puede llamar al número de emergencias: 
3338233220 que está disponible las 24 horas del día y donde 
se le realizará una evaluación rápida y de acuerdo a esto se 
canalizará el caso a Epidemiología para continuar la 
investigación epidemiológica.

• Una vez que cumple con los criterios clínicos epidemiológicos 
se procede a la prueba exudada para declarar si es o no,
un caso confirmado.

 

Ficha informativa con recomendaciones
para manejo de estrés en empleadores
en tiempos de COVID-19

El estrés laboral trae consigo complicaciones en el trabajador que van desde 
una disminución en la productividad hasta comprometer la supervivencia 
del Centro de Trabajo. Por ello, es necesario identificar y actuar ante los 
factores que puedan propiciar estos escenarios.

Causas:
• Temor por perder la salud.
• Bajos / nulos niveles de productividad.
• Reducción / paro en la actividad.
• Riesgos de salud con colaboradores / ausentismo.
• Falta de liquidez para pagar nómina y absorber otros gastos.

Una vez identificada cuál es la causa del estrés,
se lleva a cabo una gestión del riesgo.

• Análisis de la situación y evaluación del riesgo.
• Elaboración de un plan de actuación para reducir

el riesgo de estrés laboral.
• Puesta en marcha del plan de actuación.
• Evaluación del plan de actuación.

Hay tres formas para detectar tempranamente la existencia
de problemas y evitar que se agraven:

• Vigilar con regularidad el grado de satisfacción
y la salud del personal.

• Asegurarse de que los empleados saben
a quién dirigirse para hablar de sus problemas.

• Saber dirigir a los empleados para que reciban ayuda profesional 
cuando parezca que están atravesando dificultades serias.

Cuando las medidas de prevención del estrés laboral han fracasado,
es necesario actuar rápida y oportunamente para ocuparse de los 
trabajadores afectados y, en caso de ser necesario, solicitar asistencia 
especializada. 

Cultura institucional
Finalmente, los empleadores deben conocer la cultura del Centro de Trabajo 
y examinar la gestión del estrés laboral, pues esta también afecta a la forma 
en que se reconocen y resuelven los problemas.

En caso de ser necesario, se deben  poner en marcha intervenciones 
destinadas a cambiar la cultura institucional como parte del proceso
de mejora de la gestión del estrés laboral.

 
Fuente:  La Organización del Trabajo y el Estrés - OMS



Estos síntomas suelen ser leves y aparecen de forma gradual. Algunas 
personas se contagian pero no desarrollan ningún síntoma y no se sienten 
mal. La mayoría de las personas (alrededor del 80%) se recupera de la 
enfermedad sin necesidad de realizar ningún tratamiento especial. 

Formas de transmisión:

• La principal vía de contagio es a través de gotas que expulsan las 
personas infectadas y hacen contacto con nuestros ojos, nariz o boca.

• Tocar objetos contaminados por el virus y posteriormente tocarse
cara, ojos o nariz sin haberse lavado las manos.

Pasos a seguir en caso de sospecha
de ser el portador del Coronavirus

• Si una persona presenta alguno de los síntomas mencionados 
anteriormente puede llamar al número de emergencias: 
3338233220 que está disponible las 24 horas del día y donde 
se le realizará una evaluación rápida y de acuerdo a esto se 
canalizará el caso a Epidemiología para continuar la 
investigación epidemiológica.

• Una vez que cumple con los criterios clínicos epidemiológicos 
se procede a la prueba exudada para declarar si es o no,
un caso confirmado.

 

Ficha informativa con recomendaciones
para manejo de estrés en empleadores
en tiempos de COVID-19

El estrés laboral trae consigo complicaciones en el trabajador que van desde 
una disminución en la productividad hasta comprometer la supervivencia 
del Centro de Trabajo. Por ello, es necesario identificar y actuar ante los 
factores que puedan propiciar estos escenarios.

Causas:
• Temor por perder la salud.
• Bajos / nulos niveles de productividad.
• Reducción / paro en la actividad.
• Riesgos de salud con colaboradores / ausentismo.
• Falta de liquidez para pagar nómina y absorber otros gastos.

Una vez identificada cuál es la causa del estrés,
se lleva a cabo una gestión del riesgo.

• Análisis de la situación y evaluación del riesgo.
• Elaboración de un plan de actuación para reducir

el riesgo de estrés laboral.
• Puesta en marcha del plan de actuación.
• Evaluación del plan de actuación.

Hay tres formas para detectar tempranamente la existencia
de problemas y evitar que se agraven:

• Vigilar con regularidad el grado de satisfacción
y la salud del personal.

• Asegurarse de que los empleados saben
a quién dirigirse para hablar de sus problemas.

• Saber dirigir a los empleados para que reciban ayuda profesional 
cuando parezca que están atravesando dificultades serias.

Cuando las medidas de prevención del estrés laboral han fracasado,
es necesario actuar rápida y oportunamente para ocuparse de los 
trabajadores afectados y, en caso de ser necesario, solicitar asistencia 
especializada. 

Cultura institucional
Finalmente, los empleadores deben conocer la cultura del Centro de Trabajo 
y examinar la gestión del estrés laboral, pues esta también afecta a la forma 
en que se reconocen y resuelven los problemas.

En caso de ser necesario, se deben  poner en marcha intervenciones 
destinadas a cambiar la cultura institucional como parte del proceso
de mejora de la gestión del estrés laboral.

 
Fuente:  La Organización del Trabajo y el Estrés - OMS


